
  

  

  

í . 
LECLARATORIA. José Antonio RONCE SAA “y Roberto Axturo DUNN SUAREZ, 

e 
A 

«tire y tepresentación de “UNIONAR SOCIEDAD ANONIMA” inscripca 

Y 
¿CGT con el N* 21.593524.0015, declara que: Según Áácta de 

7 

do Extraordinaria de fecha 8 de julio de 2014 

- 
“+:.zaGa “n Montévideo. surge la designación del siguiente 

” “ 
2 UTC: DIAZCTOR: José Antonio PONCE SAA,  rvitular del 

AAAAAÁA Y 

apuria Ecuatariano nútero 1709737439, casado en primeras 

. - ” 
aq" .as con Ratio VALLEJO ORTEGÁ, DIRECTOR: Reberto Arturo DUNN 

. / 
SUAREZ, rtirtular del Pasaporte Ecuatoriano número 0308526995, 

> 
Ciao de sus primeres nupcias con Mería MORA; ambxs 

e 

21 kanos, Mayores de edad, domiciliados en el exterior y 

“yendo domicilio a estos efectos en Montevideo, en la calle 

- 
1426 apartamento 303. Para constancia y previa 

  

¿nd de certificación de firmas a le Escribana Agqruante, 5£ 5 
- . 

“oitoa la presente en Guayaquil, el 10 de julio de 2014. 
/ 

, . ¡ 

Vu y de VAGO 

$ Arturo DONN SUAREZ . 

  

   

      

   
      

  

      

   
   

NOTARIA 38 DEL CANTÓN G 
FECONMOCIATENTO DE 

Qe confarriidod e las facuitados 
e Art, 18 Hymeral 9 de la ley 
qué 00 get fegh :0uz 

e JE AT 
OUESIS- De 
don ul propósito de exc 
que constan suol dorump 
declarando qUe es te salsin, 
codufege Sludadanis Meg 
ds 

doy coda 

  

  
a Raros, 0 
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a 
LEO E 
7 

ESC, NELIDA RENEE AVIAGA CAMACHO - 1083475 

  

      
    

  

   
    
   

  

   

   
   

  

    
         

     

    

     

REPÚBUCA DEL ECUADOR 
2XINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

Y MOVILIDAD HUANA 

APOSTILLE 
(Convention de la Haye du 5 de octobre 1961) 

pea Pals a ECUADOR 

E El presente documento público 

Ñ This public document a 

HE 
mi 

$8? Ha sido suscilo por HUMBERTO MOYA FLORES 
. Has been signed by” 

  

3 actuando en su calidad de: — NOTARIO TRIGESIMO OCTAVO 
Actung in the capacity ob CANTON GUAYAQUIL 

3 Uevandaelseltaftimore de: — NOTARIA TRIGESIMO OCTAVA 
E Sears the sealistamp of. DEL CANTON GUAYAQUIL - 

GUAYAS 

de Cenificado 
E Certified 

$ En Guayaquie 6 El 16Julio2014 
AL Date 

NATHALIA DESIRE MAQUILON 

MONTALVO 

CANCILLER 1 

COSHBRABIONZONALS - AFOSTLLA] 
3174789 a 

    

   

AR<c2262% <cGUAYAQUIL>> <<3124789>> 

  

  



  
    

ESC. YACO NUCHOWICH LEREYAH - 11739/4 

A 

CERTIFICO QUE: 1) José Antonio PONCE SAA, títular del 
e 

tapolld Ecuatoriano número 1709737439, ' casado en 

o 
eras nbpcias con Katia VALLEJO ORTEGA y Roberto Arturo 

un
 U >
 

7 : , 
REZ, titular dei Pasaporte Ecuatoriano Dimero 

e 

Q divorciado de sus primeras nupcias con Maria MORA 
/ 2nbOS ecuatorianos, ' . mayores EE edad, > UN

 

xo
 a 

> 

iados en el exterior y e estos efectos en Ciudadela es po
r 

pa.
 

ES 1426, apartamento 303, Hontevidaó, fueron 

>s.qnados Directores” de la sociedad UNIONAR S.A, según 

nora de Asamblea Extraordinaria realizada en Montevideo el 

58.07.2014; 11) De la documentación de UNIONAR S.A. que 

eco 2 le vista surge que se constituyó el 02.03.2012, 

cncotricsea por la Ley número 16.060, aprobadd” por la 

¿ia Interna de la Nación el día 30.03.2012, 

cs oripral en el Registro Nacional de Comercio con el 

n=:ic 8609 el día 11.06.2012; publicada en el Diario 

cricial el 14.06.2012 y en El Heraldo capilalino el 

18.06.2012. Y11) No corresponde el control de lo dispuesto 

por el artículo 14 del Decreto 247/2012 con la redacción 

4d por el artículo 2 del Decreto 24/2013 en virtud de 

sde lá sociedad transformó sus «acciones al portador a 

usninstivas amparándose en lo dispuesto por el articulo 1? 

sw la Ley 18.930, según Acta de Asamblea Extraordinaria de 

ena 21 de agosto de 2012, cuyo testimonio  fus 

  

    

vevtocolizado por la suscrita Escribana el 24.08, el 

nscripto «en el Registro Nacional de Comercio é4i MS 

 



  

  

y 

6.212 con el número 13683 y publicado en el Diario 
r 

Maicia: el 31.08,2012 y en El Heraldo Capitalino el 

  

643,26.2012. IV) La administración y representación 

“uridica de la sociedad estarán a cazgo, de acuordo a sus 

  

“El Administrador, el Presidente, o el 

> 
Vicepresidente indistintamente, o dos directores actuando 

vrc:i:itemente representarán a la sociedad”. EN FE DE ELLO, 

3 sr iicutud de parte interesada, para su presentación ante 

1 Ruxistro Nacional de Comercio (Ley número 17.904 del 

snivíco «de octubre de dos mil cinco), expido el presente que 

+8 signo y firmo en la ciudad de Montevideo, el día 
” 

veintiocho de julío de dos mil catorce. Interlineado:divorciado 

de su primeras nupcias con Maria MORA,vale    

    

S 135700 

En 

003315* 

ES SU



    

ESC. YACO NUCHOWICH LEREYAH - 11739/4 

NUMERO 209. PROTOCOLIZACIÓN DE DECLARATORIA APOSTILLADA Y 

CERTIFICADO DE UNIONAR SOCIEDAD ANÓNIMA”. En la ciudad 

se Montevideo, el día veintiocho de julio de dos mil 

“ajtoxce; de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 

doscientos setenta y siete de la ley número dieciséis mil 

Lrescientos veinte del diecisiete de noviembre de mil 

novecientos noventa y dos, procedo a incorporar a mi 

Registro de Protocolizaciones del corriente año, una 

Veclaratoria apostillada y un certificado de “UNIONAR 
e A 

¿SOCIEDAD ANÓNIMA”, inscripta en el Registro Único 

Tributario con el N” 216936240015 que se extiende del 

tolio mil trescientos dieciséis al folio mil trescientos 

ilecinueve. Esta Protocolización Sigue inmediatamente a 

la efectuada el día diecisiete de julio, de Estatuto con 

aprobación, que bajo el número doscientos ocho se 

“tiende del Folio mil trescientos ocho al folio mil 

trescientos quince, 

  

ES PRIMER TESTIMONIO, que he compulsado de los documentos y acta 

notarial incorporados a mi Registro de Protocolizaciones, que con el número 

doscientos nueve se extiende del folio mil trescientos diecisgjs 

¿7 Ab, Olga Bpldeón Marti 
trescientos diecinueve. EN FE DE ELLO y para "UNIONARNSOMEBDAD 

AA AAA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

    
   

 



m
r
 

  

ANÓNIMA”, para ser presentado ante el Registro de Personas: Jurídicas, 

Sección Comercio, lo signo, firmo y sello en Montevideo, el día veintiocho de 

julio de dos mil catóree, en cuatro fojas de Papel Notarial de Actuación, Serie 

Ey números: 224596, 224597, 224599 y 224600. 

  

«LUBA AYIALA CAMADRU 

ESCRIBANA PUBLICA 
MAI. 6573 

  

P 

   



  
. 

  

ESC, YAGO NUCHOWIGH LEREYAH - 11739/4 

  

94053" 

$ X MINISTERIO DE EDUCACION Y CULTURA E 2 Bye ir 

DIRECCION GENERAL DE REGISTROS 

NRO.9504 . 
MEL NRO. 9804, en el: 

ES É PERSONAS JURIDICAS, el dia y hora 28/07/2014 11:31:38, el documento cuyas caracteristicas se 
mdican" 

Escrpano'Emisor 
AWIAGA CAMACHO NELIDA RENEE 

Sóciedad Anonima Design representante 
Calificacion. DEFINITIVO 

Sociedad 

UNIONAR SA RUT: 216936240015 

A los solos efectos de ligar el documento que antecede con la presente, se indica: 

Amparado en Reserva de Prioridad [ ],de Nombre [ ] Nro. de fecha 

icto Condicional, Se presentó Reserva de Pricridad Nro. de fecha 

Control fiscal 

Ley 16770 art 826 recibo Nro, de fecha 

Monto Tasa Registral: 1016 

  

    

  

Firma Registrador 

PRORROGADA. 
¿ a. cons 

CADUCA: ÓN 

  

> 

DEFINITIVA. : 

Firma Registrador 

      (ade is Marine2" 
NOT, RÍA SEXTA 

DE L ch ITÓN GUAYAQUIL 

 



  

  

e 

CONCUERDA BIEN Y FIELMENTE con el documento original de su mismo tenor, el 

cual tuve de manifiesto y con el cual cotejé este testimonio.-EN FE DE ELLO, a solicitud 

de parte interesada y para su presentación ante quien corresponda, expido el presente en - 

  

tres hojas de Papel Notarial de Actuación de la Serie Ey números 089657 al 089660 que    

   

sello, signo y firmo en la ciudad de Montevideo, el día quince de agosto del añg dos mil 

catorce.- 

ARANCEL OFICIAL] 
Arto uc 
Honorarios $ LEIA 

Mont Notarial S acta 

¡ Fóo. Gremial $ cion 

  

   

  

  mE 
YA 

) 

   



REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

LEGALIZACIONES 

  

¿  CERTIFICO QUE: YACO  NUCHOWICH  LEREYAH es 

  

Escribano Público y la firma y signo que 
anteceden cxistenteos on cl Papel Notarial de 
Serie Ey Número 089660 guardan similitud con los 
que obran en el Registro de Firmas a cargo de la 
Suprema Corte de Justicia, estando en el 
ejercicio de su profesión a la fecha de la 
intervención notarial precedente.EN FE DE ELLO, a 

los efectos de su presentación ante el Ministerio 
de Relaciones Exteriores de la República Oriental 
del Uruguay, y asimismo,si correspondiere para su 
tramitación ante las Autoridades Consulares 
acreditadas en el país, que así lo aceptaren, 
expido el presente que signo, firmo y sello en la 
ciudad de Montevideo, el veintiseis de agosto de 
dos mil catorce.    

    
AN a MARÍA VICENT

INO 

: E 
aL 

PECCIÓN GENE ; 

UGISTROS NOTARIALES
 

  

VA ES ni 

/ Ab. OlgarBaldeén Martínez 
NOTARÍA SEXTA 

DEL A GUAYAQUIL 

    
  

 



  

  

DAS 

  

  

APOSTILLE E 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) ANTRO PEROSIO 

Country / Pays : República Oriental del Uruguay 
  
  

El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

  

2.  hasido firmado por 
has been signed by ANA MARIA VICENTINO 
a été signé par 

  

3.  qúitien actúa en calidad de 
acting in the capacity of ASESOR HI ESCRIBANO 
agissant en qualité de 

  

4.  yestárevestido del sello / timbre de 
bears the seal / stamp of sd 

est revétu du sceau / timbre de     
  

    
  

  

    

Certificado 
Certified / Attesté 

5. en ! 6. eldía , . 
at/á Montevideo the /le | 27 de Agosto de 2014 

7. por Centro de Atención Ciudadana 
by / par o , . 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

8. bajo el número 
N2 

sous n? 0001406024 701KT 

2. Sello / timbre: 10. — Firma: 
Seal / stamp: Signature: 
Sceau / timbre : SigyataTe: 

E ES SÍ / 

XA Mónica => 7 

Documento Apostillado: CERTIFICACIÓN NOTARIAL 

De conformidad con, AS del LAT 18. dela, autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento 
Ley Notarial, DOY FE::Quedarto tocopia presedentimtidad, del sello o timbre del que el documento público esté revestido. 

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 
que CONSÍa lluaoamo. fojas, dsterictaslBoeumertoverificar en la dirección siguiente: http://www.mrree.gub.uy. 

original que tambien ae merxhibe endeja una Capacity of the signature and the capacity of the person who has signed the public 
de esta actuación en el IdbrerdeDil inehcidsambeampiate, the identity of the seal or stamp which the public document bears. 

2Q -Ot- 2O| Ds Apostille does not certify the conient of the document for which it was issued. 

Guayaquil... comnonaraomnman” + Toyenfy the issuance of this Apostille, see http://www.mrree.gubuy. 

          

  

  

  

Cotte Apostille atteste uniquement la véracité de la signature, la qualité en Jaquelle le signataire de l'acte a agi et, le 

cas échéant, l'identité du sceau ou timbre dont cet acte public est revótu. 

Cetié A: De ne certifie pas le contenu de Vacte pour lequel elle a été émise, 
Cetté Apgstille peut étre vérifiée á Vadresse suivante: http://www.mrree.gub.uy. 

Ab. Olga Baldeón Martínez 
NOTARÍA SEXTA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

    

  

   

NOTARÍA SEXTA 
DE CAÑÓN GUAYAQUIL 

   
 



paro 

  

  
  

   Sa PAPEL NOTARIAL DE ACTUACIÓN 
e NON . 

  

Ez N2 929927 

  

ESO, YAGO NUCHOWIOR LEREYAH - 11738Í4 

  

  

pela 8905 DG: 

CONSULTA DE CERTIFICADO DE VIGENCIA ANUAL     
  

  DIRECCIÓN G 
VERSIÓN 00 li BPOSITIVA       

  

  

RUT: 216936240015 N* de Constancia 690509075354882 

Denominación, UNIONAR S.A, Fecha: 12121002014 

  

  

  
Domicilio Fiscal: CIUDADELA 1426 Apto: 303 - MONTEVIDEO 

Tipo Contribuyente: NOCEDE 

Estado: Certificado de Vigencia Anual Habililado. 

Emisión: 2711/2014 

Vencimiento: 31/12/2015 

  

  

  

   

    

  

CONCUERDA BIEN Y FIELMENTE con el documento original de su mismo tenor, 

el cual tuve de manifiesto y con el cual cotejé este testimonio. EN FE DE ELLO, a 

solicitud de parte interesada y para Su presentación ante quien corresponda, expido el 

  
  

  

      

    
rel AE eo URrraUIL 

a Cno 

AH 

Me +A Y 

 



    
  

| 
| 

! 
i 
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REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

LEGALIZACIONES 

x 

CERTIFICO QUE : YACO NUCHOWICH LEREYAH es 

Escribano Público y la firma y signo que 
anteceden existentes en el Papel Notarial de 
Serie:Ez Número 2929927 guardan similitud con los 
que obran en el Registro de Firmas a cargo de la 
Suprema Corte de Justicia, estando en el 
ejercicio de su profesión a la fecha de la 
intervención notarial precedente.EN_FE DE ELLO, a 
los efectos de su presentación ante el Ministerio 
de Relaciones Exteriores de la República Oriental 
del Uruguay, y asimismo,si correspondiere para su 
tramitación ante las Autoridades Consulares 
acreditadas en el país, que así lo aceptaren, 
expido el presente que signo, firmo y sello en la 
ciudad de Montevideo, el veintidos de enero de 
dos mil quince.    

  

  

 



  

  

. %, 

APOSTILLE ES Mz - 

  

  

  
  

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) IAS 

Country / Pays: República Oriental del Uruguay 

El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

  

2. hasido firmado por 
has been signed by ANA MARIA VICENTINO 
a été signé par 

  

3, — quienactúa en calidad de 
acting ín the capacity of ASESOR U ESCRIBANO 
agissant en qualité de 

  

4 y está revestido del sello / timbre de 
bears the seal / stamp ol sg 

est revótu du scean / timbre de   
  

  

    
  

Certificado 
Certified / Attesté 

3. em 6. eldía 

atía Montevideo the / le | 23 de Enero de 2015 

7. por Centro de Atención Ciudadana 
b 

y /par Ministerio de Relaciones Exteriores 
  

8, — baja el número 
Ne 

          

  

  

  

sous n* 00015005045013W 

an 2 

9. — Sello / timbre: Po, 10. Firma: 
Seal / stamp: A S Signature: . 

Sceau / timbre : EE si 

be E E sr 

a, 7 De A 
9 ¿E E 

ÉS Ms e 

Documento Apostillado: CERTIFICACION NOTARIAL 

De conformidad con el número didelAriid8:dedíente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario d documento 
la identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido 

Ley Notarial, DOY FE; Que Orca RER e. certífica el contenido del documento para el cual ss expidió. 
Apostilla ñ puedo verificar en la dirección siguiente: httpy/www.mrree.gub.uy. 

- que consta dem... fojas, es exacia dl document 
¿ original que también SEméerhiBe e Egirors o te Senate and pe capacity o me pon sho has an the public 

MEGA and, where 2 propriate, the identity o seal or stamp which the public dacument bears. 
¡ de esta actuación en el Libro de Di Igencjas A picato 0es nof certify the content of the document for which jl was issued. 

Y ¡Guayaquil . AQ O! Ñ 2015 en Tor verify the issuance of this Apostille, see htip.//www.mrree.gub.uy. 
? 
  ¿ 

E Cette Apostille atteste uniguement la véracité de la signature, la qualité en laquelle le signataire de Vacte a agi et, le 

A cas échéana, Midentité du 'sceau ou timbre dont cet acte public est revéta, 

Cette Apostille ne certifie pas le contenu de Vacte pour lequel elle a 66 émise, 

; Cette Apostille peut tre vérifido á > Padresse suivante: httpy/wwwnrree.gubay. 

; 
: 

Ab, Olga Baldeón Martínez 
| 

olé 
NOTARÍA SEXTA 

DEL C. JA GUAYAQUIL 

  

                DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

    

es
t 

 


